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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de marzo de 1969 por la que se dota
en la Facultad de Ciencias de Santander, de la
Unwersidad de Valladolid. la plaza de Proj..or
agregado de «Optica».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 108 preceptos contenidos en la.
Ley 8~/1965, de 17 de jullo. sobre eetructur& de las Facultades
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos
vlgente, y en el Decreto 119&/1-. de ~1 de marzo,

Este Mlnlsterio ha dispuesto:

Pnmero.-Se dota en la Facultad de C1enc1as de Santander,
de la Universidad de, Valladolid. la pIeza. de Profesor agre
cado de tOpUes.».

8egundQ.-La dotación de 1& plaza. de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos eeonómieos
de 1 de octubre del corriente afto.

Lo digo a V. 1. para su conoc1mlento y etect06.
DIos guarde a V. J. much06años.
Ma<lrtd. 22 de marzo de 1009.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefi&Ilza SuPerior e lnves-
tl¡¡acloo

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
dota en la Facultad tIe Medtctna de la Universidad
de Madrid la plaza de Prof(!S(lr 4f1regado de .Bio
química farmacológica».

Ilmo. Sr.: A propuesta de Hl Facultad y Rectorado corre&
pondiente, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 83/l965, de 17 de Julio. sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profeso~ ene! Decreto 1243/1967. de
1 de junio. ,0

Este Ministerio ha dispuesto:

Prtmero.-Se dota en la Faculta<1 de Medícina d.e la Uni
versidad de Madrid la plaza de Profesor agregado de Univer
sidad de «Bioquímica farmacológica». que quedará adscrita al
Departamento de «Farmacología y Terapéutica», constituido en
dicha Facultad.

8egundo.-La dotacián de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos económicos
de 1 de enero del corriente año

Lo digo a V, 1. pe,ra. su conoctmtento y efectos
0108 guarde a V. l. muchos a.fios.
Madrid. 24 de marzo de 1969_

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dírector general de Ensefianza Superior e Investí
gacloo,

ORDEN de 24 de marZQ de 1969 por la que se
dota en la Facultad. de Filosofía y Letras de la
Universidad de Madrid. la plaza de Profesor a.gre~

gado de «Dialectología italiana».

limo. Sr.: A proPuesta de la Facultad y Rectorado corre&
pondiente, y de aeuerdo con los preceptos OO11ten1dos en la
Ley llG/ll165, de 17 do julio. sobre estructura de las FaeuJtades
Universitarias y su Profesorado. y en el Decreto 1200/1966. de
31 de marzo,

Este Ministerio ha. dispuesto:

Pr1mero.~dota en la Faculta.d de Fílosofla y Letras (Sec
ción de FilOlogía Modema), de la Univer.sldad de Madrid, la
plaza de Profesor agregado de Universidad de «Dialectología íta
llana», que quedará ll.<Iscrlta al Departamento de «Lengua y
Literatura ItaIlan_, constituido en dicha FaeuJtad.

Begundo.-La dotacIcln de la plaza de Profesor agregado a
que se retlere el número anterior tendrá efectos económicos
de 1 de enero del corriente afio,

Lo dteo a V. l.· para. suconoctm1ento y efectos.
Di08gua.rde a V. l. muchos años
Madrld. 2'4 de marzo de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e Investl~

peión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direccion General de Colo
nización y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural) re
ferente a la adjudicación de las obras de caminos
rurales estabiliZado.'! en Peraleda de la Mata (Cá
ceres)

Por la que se deja sm efecto el anuncio de fecha 24 de
marzo de 1969, publícado en el «Boleín Oficial del Estado» nú
mero 80, de fecha 3 de abril de 1969, correspondIente a las obras
de caminos rurales estabilizados en Peraleda de la Mata (CÚ
ceres). cuyo presupuesto de adjudicación asciende a la can
tidad de cuatro millones novecientas ochenta y nueve mil pe~

setas (4,989.000 ptas.) y no a la que figura por error en el
anuncio,

Madrid. 7 de abril de 1969.-EI Director general.-2.076-A

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAJ.I<OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios oficiales del dia 16 de abril de 1969

Mercado de Divisas de MadrJd

(..) La ooUZacl0n del Franco belga se refiere a trancos Delgas
convertibles. Cuando se trate de francos bell88 f1nanC181'08. se apli
cari a l08 miamos la cotiZación de francos belgas b1l1ete

ORDEN de 24 de marzo. de 1969 por la que se
dota en la Faeultad de Filosofía 11 Letras de la
Universidad de La Laguna la plaza de Projuor
agregado de «Hf.stona Media Universal fJ de Es
paña».

Dmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rector8do corres
pOndiente, y de acuerdo con los preceptos contenid08en la
Uey &'l/1965. de 17 de julio. sobre eetl11clura de las Facultades
Untvenlltartas y su ProfetlOr8do. y en el Decreto 1200f1966,
de ~1 de marzo. onlenador de la Faeultad do F'lloaolla v Letras,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Se dota en 1& F'&cu1tad de Filosofia y Letras (Sec
C!OO de Rlstorial, de la Unlvemkla<l de La Laguna, la pi.....
de Profesor agregado de UnI_ad de <Hlstorla Media Uni
versal yde Bspafia».

Begundo.-La _00 de la plaza de Proteaor agregado a
que se ·refiere el número anterior tendrá efectos económicos
de 1 de enero del corriente afto.

Lo digo a V. I. pa.ra su CQ1'lOC1m1ento y efectos.
Dios euarde a V. r. muchos años.
Madrfd, 24 de marzo do 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. .Director general de Et'Iseftanza SuPerior e Investí·
radcln,

DIVISAS

1 I>ólar U. S. A 0< 0< ••

1 Dólar canadiense .
1 Franco trancés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 F'ranco suiZo » .

100 Francos belgas ( "' ) .. , .
1 MSil"oo alemán .

100 Liras italíanas , .
1 Florin holandés ..
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1 Mareo finlandés , .

100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses .

Comprador Vend.edor

Pesetas Pesetas

69,720 69,930
64,780 64.975
14,061 14,103

167,031 167,535
16,103 16,151

138,829 139,248
17,336 17,388
11,116 11.149
19,185 19,242
13,497 13,537

9,261 9,288
9,767 9,796

16.675 16,725
269.579 270,393
245,022 245,761


